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VISTO:

EI INFORME 81-2025/GOB.REG.TUMBES-GR12SGO-SG-AMSI ,

INFORME Nó 691-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBÊS-GRI-SGO-S

BES

N MíA PERUANA"

GIONAL

UMBES-GR

2025

de fecha 21 de abril del 2025, el

de fecha 21 de abril del 2025, el

m {INFORME NO 1000025/GOB.RDG.TUMBES-GR1-SGO-SQ-AMSF, re e cionado por la Subgerencia de
Obras el día 14 de mayo del 2025: ei INFORME NO 934-2025/GOBIE N OREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha 16 de mayo del 2025, ei. INFORMELEGAL NO 047-2025/G B.REG.TUMBES-GGR-GRI-AAL,
de fecha 19 de mayo del 2025, ei INFORME NO 106-2025/ BERNO REGIONAL TUMBES-
PROC.PUB.REG, de fecha 06 de junio 'del 2025, el INFORME NO 1je-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-PROC.PUB.REG, de fecha 20 de junio del 2025, ei IN IRME NO 114-2025/GOBIERNO
REGIONALTUMBES-PROC.PUB,REG,de fecha 24 de junio del 2025, 1 proveído de fecha 30 de junio del
2025 de la Gerencia General Regional, el INFORMENO 795-2025/GOB. G.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha

40 01 de agosto del 2025; y, el p!-oveídd de la Gerencia General Regional e fecha 04 de agosto del 2025,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la C nstitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucion 1 en concordancia con el artículo
II del TeítuloPreliminar de la Ley NO. 27867 - Ley Orgánica cle Gobi IOS Regionales y modificatorias
Leyes NO, 27902, 28013, 28526, 289610 28968, 29053, 29611 y 2 981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derech úblico con Autonomía Política,
Económica y Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de 'la Descentralización - Ley N
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como pers
con autonomía política económica y administrativa en asuntos
para su admilãistración económica y financiera un pliego presupu

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se
IV del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto
Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe:

deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, de

7783, se crean los -Gobiernos
as jurídicas de Derecho público

e su competencia, constituyendo
s al.

e el numeral 1.1 del Artículo
ico Ordenado de la Ley 27444

'L s autoridades administrativas
t @de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confe i as",

Que, el día II de octubre del 2022, se suscribió entre la Geren i Regional de Infraestructura y el

representante común del CONSORCIO LOS ANDES OF, el ONTkATO DEL ,SERVICIO DE
CONSULTORÍA DE OBRA NO 003-202'2/GOB.REG.TUMBES-GR1- R CONCURSO PÚBLICO NO 001*
2022/GRT-CS-1 (PRIMERA CONVOCATORIA), Contratación delse •c'o de Consultoría de Obra para la

Süpervisión de la ejecución de la obra denominada "MEJORAMIENT SERVICIO EDUCATIVA EN
LA I.E. NO 133 SUSANA HIGUSHI CENTRO POBLADO, DE NUE PROGRESO - EL T(JTIJM0 -

- V $ DISTRITO DE MATAPALO PROVINCIA DE ZARUMILLA - REGIÓN T MBES".
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Que, mediante INFORME 106-2025/GOBIER.1\TO REGI0

fecha 06 de junio del 2025, êl Procurador Público Regional remitió
evaluación jurídica del costo beneficio de la invitación a conciliar por
el Centro de Conciliación Extrajudicial CENPERCO-TUMBES.

Que, mediante INFORME 112-2025/GOBIER)10 REGI
fecha 20 de junio del 2025, el Procurador Público Regional remitió
evaluación jurídica del costo beneficio de lainvitación a conciliar por

S. el Centro de Conciliación Extrajudicial CENPERCO-TUMBES.

Que, mediante INFORME No 114-2025/GOBIERNO REGI
echa 24 de junio del 2025, el Procurador Público Regional remitió
evaluación jurídica del costo beneficio de la invitación a conciliar por

BES

NOMíA PERUANA"

GIONAL

UMBES-GR
04 2025

N TUMBES-PROC.PUB.REG, de

obernador Regional de Tumbes la

1 ONSORCIO LOS ANDES OP ante

N TUMBES-PROC.PUB.REG, de

obernador Regional de fttmbes la

1 ONSORCIO LOS ANDES OP

N TUMBES-PROÇ.PUB.REG, de

obernador Regional de Tumbes la

1 ONSORCIO LOS ANDES OP ante
el Centro de Conciliación Extrajudicial CENPERCO-TUMBES; asimis o manifestó que el día 08 de agosto
del presente año se ha reprogramado la audiencia de conciliación ext Qj dicial.

Que, con proveído de fecha 30 de junio del 2025, la Gerencia G n ral Regional remitió el éxpediente
administrativo a la' Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la emi 'ó de la respectiva opinión legal.

Que, mediante.1NFORIVIE NO 795-2025/GOB.REG.TUIVIBES- G -ORAJ, de fecha 01 de agosto del

2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó 10 sigu el te:

PRIMERO. Que, se continúe con el procedimiento de a t rización a conciliar al Procurador
Público Regional, en relación a las controversias generadas entr I CONSORCIO LOS ANDES OP; y,
eI Gobierno Regional de Tumbes, en virtud a los informes técnico t legales emitido por la Subgerencia

egibnal, derivado del CONTRATOde Obras, el área de Asuntos Legales; y, el' Procurador Públic

DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA NO 0 3- 022/GOB.REG.TUNDES-GR1-GR
CONCURSO PÚBLICO NO 001-2022/9RT-cs-1 (PRIMERA CO
SERVICIO DE CONSULTORÍADE OBRA PARA LA SUPERVISI
DENOMINADA "IVIEJORAIVIIENTO DEL SERVICIO EDUCAT
HIGUSHI CENTRO POBLADO, DE NUEVO PROGRESO - EL T
- PROVINCIA DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES".

SEGUNDO. - RECOMIENDO, SE REMITA copia fedateada d t

Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con a
administrativas disciplinarias en contra de los funcionario
Servidores públicos que resulten responsables, como consecu n
CONTRATO DEL SERVICIO. DE CONSULTORÍA DE OBRA NO O

GR CONCURSO PÚBLICO NO 001-2022/GRT-CS-1 (PRIMERA
DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPE
OBRA PENOMINADA "MEJORAMIENTODEL SERVICIO EDU A
HIGUSHI CENTRO POBLADO, DE NUEVO PROGRESO - EL T
- PROVINCIA DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES".

CATORIA), CONTRATACIÓN DEL
DE LA EJECUCIÓNDE LA OBRA
EN LA I.E. NO 133 SUSANA
11/10 - DISTRITO DE MATAPALO

dos los actuados a la Secretaría
nalidad que inicien ,1as acciones
funcionarios, servidores o ex

ia de la indebida resolución del

3-2022/GOB.REG. TUMBES-GRI-
NVOCATORIA), CONTRATACIÓN
SlóN DE LA EJECUCIÓNDE LA
IVA ENLA I.E. NO 133 SUSANA

T 1110 -DISTRITO DE MATAPALO

TERCERO.- Que, esta Oficina Regional de Asesoría Jurídica a rocedido a evaluar el expediente
administrativo, en virtud a los iliformes técnicos y legales emitid orelprofesional de la Subgerencia
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0

de Obras, la propia Subgerencia de Obras; y, el Responsable de Á nea de Asu.ntos Legales, los cuales
han sido el sustento para que el Procurador Público Regional s stente la petición al Gobernador
Regional de 'Tumbes para la autorización a conciliar; asitn.isrno e cumplüniento a los principios de

legalidad U de buena fe procedimental; establecidos en el Texto Ú?ico Ordenado de la Ley NO 27444,
Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado ,por De r o Supremo IVO 004-2019-JUS, las
áreas técnicas y legales son responsables de evaluar y pronunca e en el ámbito de su competencia
(Gerencia Regional dê Infraestructura, Responsable del Área e Asuntos Legales y Procuraduría

s aspectos técnicos y normativosPública Regional); asulnienclo su responsabilidad en relación

detenninados en sus informes.

CUARTO, - RECOMIENDO, se autprice la proyección del acto r s lutivo (...)".

Que, mediante proveído de fecha 04 de agosto del 2025, la Ger n ia General Regional dispuso a la

Regional de Jurídica, proyectar el acto resolutivo, se opinión legal.

Que, el artículo 45, númeral 45.1„ 45.2, 45.37 45.12; y, 45,13, d Texto Único Ordenado de la Ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Dec et Supremo NO 082-2019-EF, en
relación a los Medios de solución clç controversias de la ejecución con r ctual, establece 10 siguiente:

'ecución, interpretación, resolución,45.1 Las controversias que surjan entre las partes sobre I

inexistencia, ineficacia o invalidez del contrato se resuelven, me ico te conciliación o arbitraje, según eI

acuerdo de las partes. En• el reglamento se definen los supuesto p ra recurrir al arbitraje Ad Hoc. Las
controversigs sobre la nulidad del contrato•solo pueden ser someti a a arbitraje.

45.2 EI inicio del procedimiento de solución de controversias no s spende o paraliza las obligaciones
contractuales de las partes, salvo que 'la entidad disponga 10 cont , de acuerdo al plezo y condiciones
establecidos en el reglamento.

45.3 Las partes pueden recurrir a la Junta de Resolución de Disp ta en las contrataciones de obras, de 'i

acuerdo al valor referencial y demás condiciones• previstas en eI reglamento, siendo sus decisiones
vinculantes. EI reglamento puede establecer otros medios de scluc ón de controversias.

45.12 La conciliación se realiza en un centro de conciliación acr d ado por el Ministerio de Justicia U
Derechos Humanos. Durante la conciliación o ante la propuesta
Entidad, con el apoyo de sus.dependencias técnicas y legales,

proseguir con la controversia, considerando el costo en tiemp
expectativa de éxito de seguir el añbi4traje, y la conveniencia de res
temprana posible. En ambos casos, sepuede solicitar opinión de I

o la que haga sus veces.

45.13 Constituyê responsabilidad funcional impulsar o proseguir
beneficio deterrnina que la posición de la entidad razonableme
reglamento establece otros criterios,. paránzetros U

Que, asimismo, eI Artículo 224, numeral 224.1, 224.2 y 2
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
Conciliación, señala 10 siguiente:

Av. La Marina N? 200 —Tumbes

e perdo conciliatorio, el titular de la

r aliza el análisis costo-beneficio de
recursos del proceso arbitral, la

IV r la controversia en la instancia más
p pcuraduríapública correspondiente

a ía arbitral cuando el análisis costo-
te no será acogida en dicha sede. EI

p ra la toma de decisión de conciliar

4.
, Clel Reglamento de la Ley de
344-2018-EF, en relación a la
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224..1. Las partes puedenpactar la conciliación como znecani m previo al inicio de un arbitraje. La
conciliación se solicita ante un centro de conciliación acreditado por I Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos dentro delplayo de caducidad correspondiente y es llev o a cabo por un conciliador certificado
por dicho Ministerio.

224.2. Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o el servidor n uien este haya delegado tal función
evalúa la decisión de conciliar o de reGhazar la propuesta de acu rd conciliatorio considerando criterios
de costo beneficio y ponderando los costos en tiempo y recursos del r ce&oarbitral, la expectativa de éxito

de seguir el arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a tr vés de la conciliación. Asimismo, se
consideran los riesgos que representa la controversia en el norma
incluyendo el de nopoder alcanzar la finalidad del contrato al no a

evaluación se encuentra contenida en un informe técnico legal pre

224.3, De ser necesario contar con una Resolución A'lltoritativa pa
procedimiento concüiatorio se puede suspender hasta por un plaz
partes 10 acuerdan, dicho plazo puede ser ampliado por treinta (3

los plazos señalados la Entidad no presenta la Resolución Autorit
entiende que no existe acuerdo y se concluye el procedimiento con

d sarrollo de la ejecución contractual,
op arse un acuerdo conciliatorio. Dicha
io

a

d

ti

ili

Que, el artículo 27, numeral 27,1; y, 27.2, del Decreto Legisla iv

que reestructura el Sistema Administrativo de Jurídica e

General del Estado", respecto a1 Procurador Público, establece 10 si ie

27.1 EI/ la procurador/ a público es el/lafuncionario/a que ejerce a

Estado por mandato constitucional. Por su sola designación, le s
corresportden al representante legal y/o al apoderado Judicial, en o

ebidamente sustentado.

rribar a u.n acuerdo cQnciliatorio, el

treinta (30) días hábiles, Si ambas
ías hábiles adicionales. Si vencidos
a ante eI Centro de Conciliación, se
torio

NO 1326, "Decreto Legislativo
Estado y crea la. Procuraduría
te:

efensa jurídica de Zos intereses del
aplicables las disposiciones que

ue sea pertinente.

27.2 EI/ la procurador/a públiço mantiene vinculación de depend nc•afuncional y administrativa con la

Procuraduría General del Estado, sujetándose a sus • lineamiento y disposiciones. En el desempeño de
sus funciones, actúan con autonomía e independencia en el ámbit d su competencia

Que, en el título IV, capítulo I, artículoDecreto Supremo que aprueb e de].Decreto Legislativo
NO 1326, "Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administra iv de Defensa Jurídica del Estado
y crea la Procuraduría General del Estado", se ha establecido 10 siguiente:

TfTÜL0 VI

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO YATRIBüCIONES DE LOS/AS P O URADORES/AS PÚBLICOS/AS

CAPÍTULO 1

DEFENSA EN SEDE NACIONAL

ArtícÚ10 39.„ Ejercicio de la defensa jurídica del Estado

Av. La Marina NIQ 100 —Tumbes Página 4
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39.1. EI/ la Procurador/a Público/,a ejerce la defensajurídica del Es ado en el ámbito nacional, en sede
administrativa, jurisdiccional y no jurisdiccional, conforme a las ig ientes acciones:

1. Ejercer la defensa de los intereses del Estado en aquellas inve ti aciones, procesos, procedimientos,
conciliaciones, arbitrajes y/Q análogos, en los que es emplazado com parte procesal, en representación
de la entidad donde ejerce sus funciones.

SPECTO 'A LOS INFORMES EMITIDOS POR LAS ÁkEAS TÉCNI A DE LA GERENCIA REGIONAL
E INFRAESTRUCTURA UE SUSTENTAN ARRIBAR A UN ACUE CONCILIATORIO.

Que, a través del INFORME 81-2025/GOB,REG.TUMBES-GR1 S O-SG-AMSF, de fecha 21 de abril
del 2025, el profesional de la Subgerencia de Obras Ing. Civil ANG L MAURICIO SORALUZ FARIAS,
remitió a1 Subgerente de Obras el informe técnico para el procedimi n Conciliatorio establecido en el

Expediente NO 034-2025, en el cual manifestó 10 siguiente: «

Respecto cie la Primerq Pretensión Principal, que indic
adlninistrativo& que aprueben las ampliaciones de pl o

efectivamente prestadas á favor de la entidad que h n
valorizaciones de obra y pague del saldo de Valorizació7
N016, N017, N018, N019, N020. N021. IV022, N023, N024, N 2
la suma de S/352.314.22 Soles".

'Que la Entidad emita los actos

orolas prestaciones adicionales
ido de utilidad para pagar las
015 y pago de las Valorizaciones
N026. y ff028 ascendente a

o

o

En virtud de 10 indicado, es preciso indicar que la PI et nsión antesInencionada,obedece
a las extensiones del servicio de la consultoría de I supervisión indicadas, es decir
dicho concepto no Obedece a un "adicional d upervisión de obra", SI NO A
EXTENSIONES DE DICHO SERVICIO, PRODUCTO E ASMODIFICACIONESALPLAZO
DE LA EJECUCION DE LA OBRA, por cuanto dich procedimiento se deberá proseguir
de acuerdo a lo.indicado en ei numeral 199.7 del . 199 del RLÇD, SIENDO PARA ELLO
QUE EL CONSULTOR DE LA SUPERVISION DE L BIZA) PERSEIVTE Y/O ALCANCE
FORMALMENTE A LA ENTIDAD LAS VALORIACIONE POR EXTENSIONDELSERVICIO
CONFORME NORMATIVA VIGENTE, A '1 DEPROCEDER CONLOSACTOS
ADMINISTRATIVOS QUE CORRESPONDAN.

EN TANTO, RESPECTO A LO INDICADO EÑ L crimera Pretensión Principal: SE
RECOMIENDA A LA ENTIDAD, ARRIBAR A UNAC E DO CONCILIATORIO, SIEMPRE Y
CUANDO EL CONSULTOR DE LA SUPERVISION A OBRA, HAYA REALIZADO LAS
OBLIGACIONES ADÚINISTRATTVAS Y REGLAM N ARIAS QUE ESTÉN BAJO SU
RESPONSABILIDAD A FIN DE QUE 144 ENTIDA EALICE LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINITRATIVOS QUE COMPETEN, SEGÚNLOSP A OS PREVISTOS ENELRLCE. POROÑO LADO, SER EL CASO, QUE L S HAYA PRESENTADO DICHA

E CUMPLIR CON LA EMISIÓN DEDOCUMENTACIONALA FECHA, LA ENTIDAD DE
LOS ACTOS QUÉ CORRESPONDAN, SIEMP Y CUANDO ELLO ESTÉ EN

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 5
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9ER

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 199.7 DEL ART.
SIMILARES Y/o AFIN..

Respecto de la Segunda Pretensión Princip6d, que in

1 9 DEL RLCE Y/O BASE LEGAL

ic

administrativo de la entidadpor eI cual pretende aplicare m
en hechos errados e incorrectoprocedimiento".

'Que se declare nulo el acto

•mode pencdidad, por fundarse

o Dn la presente, se muestra el RESUMEN
concepto de otras penalidades notificad
2025/ GOB. REG.TUMBES-GRI-SGO-SG-EEP
2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-SGO-SG, com

POR
p.FNA

el cálculo de Zas penalidades por
s, mediante

se detalla:

ei INFORME N0033-
IMPORMD N0349-

OE couTAAT0

En tanto, de 10 indicado en el numeral 2.5.3., orientado a a buena gestión U aplicación del

contrato de la supervisión de la obra, así como también en
distintos pronunciamiento y dispositivos del OSCE, sep de
cálculo de Igs penalidades detalladas en el numeral 2.5. , c

plicación de 10 dispuesto en los
recisar el resumen derivado del

mo se detalla:

DE PEZALIOADE S, POR OTRAS

Er IMPUESTA

CE E'&PECiALiSTÀS
SUPERVISOR DE OSRA

ESP En SECL'RiOACi

TOTAL OE PENALIDAD APLICADAS
RESOLIJCION OE COFITRATO

MO

EN TANTO, RESPECTO A LO INDICADO en la e lida Pretensión Principal:
RECOMIENDA A LA ENTIDAD, ARRIBAR DE MAÑE PARCIAL A UN ACUERDO, EN

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 6
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DONDE SE INDIQUE QUE LA ACUMULACIÓN DE LA P NALIDAD, POR CONCEPTO DE
OTRAS PENALIDADES, BAJO LO INDICADO EN EL MERAL 2.5.3. Y 2.5.4., DE LA
PRESENTE ASCIENDEA S/ 31,300.oo (TREINTA IL TRESCIENTOS CON 00/100).
POR CUANTO, DICHA PENALIDAD, DEBERÁ APLIC R

CERCANA Y/O EN LA LIQUIDACION DE LA coNSUL O
OBRA.

Respecto de la Tercera Pretensión Principal, que incl c

resolución de contrato por parte de la entidad, por h b
comisión de máxima penalidad", se indica:

O

E EN LA VALORIZACION MAS
DE AL SUPERVISION DE LA

"Que se declare nulidad de la

rse considerado erradamente la

.5.5, de la presente, Y SIEMPRE
ERA PARCIAL, EN COMO SE
A UN ACUERDO EN LA Tercera

Al tomar el descargo de 10 indicado en el numer
Y CUANDO SE ARRIBE EN UN ACUERDO DE
INDICA, SE SUGIERE A SU DESPACHO, ARRIB
Pretensión Principal, DEBIDO A QUE HA D

QUE NO SE HA LLEGADO A ACUMULAR
CONSULTORIADE LA SUPERVISIOIY DE LA O

162 Y 163 DEL RLCE: ASÍ COMO LO EXPU
PRÉSENTE INFORME.

Respecto de la Cuarta Pretensión Principal, que indic

garantía de fiel cumplimiento. del contrato cuyas rete
entidad", se Indica:

o Se precisa, respecto a la presente pretensión, Q
A UN ACUERDO CONCILIATOIUO, debido a qu
los requisitos y, procedimientos establecidos en

OSTRADO FEHACIENTEMENTE
A OIVIAXIIVIAPENALIDAD DE LA

, EN CUMPLIMIENTO DEL ART.
O EN EL NUMERAL 2.5. DEL

. 'Ordene la devolución total de la

ci nes se encuentran a favor de la

E NO SE RECOMIENDA ARRIBAR
la fecha aún no se han cumplido

1 art. 170 del RLCE. referidos a la

Liquidación del contrato de consultoría del senic o e la supervisión de obra; en tanto
a1 no cumplirse con los procedimientos y e isitos legales, la entidad está
imposibilitada de realizar dicha solicitud,

Respecto de la Quinta Pretensión Principal, que i.ndica: "q le, se ordene a la entidad el pago
de los gastos por concepto de costos y costas del pro e o conciliatorio, ascendente a S/
1,000.00 Soles", se indica:

o Conforme, se ha expuesto en la presente, se r pone EN GENERAL, llegar a un
ACUERDO PARCIAL ENTRE LAS PARTES, en do se expone que si bien es cierto,

se ha realizado un sinceramiento del recálculo de a enalidades en cuestión, se Indica
que en ningún momento, se está omitiendo algul a enalidad correctanaente aplicada,
a la consultoría de la supervisión de la obra, e strando que dicha. empresa ha
tenido responsabilidad respecto a líLS penalid e que se reflejan en el presente
informe, así como también el no validar en su tot i ad, conciliar ciertas pretensiones,
según 10 informado en el documento de la r f rencia a). Bajo esa premisa, se
recomienda NO ARRIBAR A UN ACUERDO C CIEIATORIO EN LA PRESENTE

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes Página 7
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA C NOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA GIONAL •

NO 000455 -2025/GOB„ REG UMBES-GR
Tum e ol} AGO 2025e»

O ERNÑO RRETEÑSION, TODA VEZ QUE LOS GAST S DE LOS COSTAS Y COSTOS
DEBERÁN SER ASUMIDOS SU TOTALID D POR LA OTRA PARTE, POR
EVIDENCIARSE LA VALIDEZ DE CIERTAS PE L DADES A APLICAR, ASI COMO
TAIVIBIEN, QUE SE DEMUESTRA QUE LA ENT D D, NO PRETENDE ARRIBAR A

ACUERDO TOTAL DE LAS PRETENSIONES N ES INDICADAS, POR CUANTO,
NO SIENDO LO INDICADO RESPONSABILIDA LA ENTIDAD, NO TENDRÍA
POR QUE RECONOCER DICHOS COSTOS AL C N ULTOR.

'
, Que, a través INFORME NO 0691-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha
abril del 2025, el Subgerente de Obras manifestó a1 Gerente Reg on de Infraestructura, que ratifica

hace suyo 10 indicado en ei INFORME No 081-2025/GOBIERNO
AMSF.

Que, con INFORIVIE NO 100-2025/GOB.REG.TUIVIBES-GR-1-
Subgerencia de Obras el día 14 de mayo del 2025, el profesional de l'

MAURICIO SORALUZ FARIAS 'remitió a1 Subgerente de Obras 'las p
procedimiento conciliatorio establecido en el Expediente NO 034-2025
siguiente:

RESPECTO A LO INDICADO EN LA Primera Pretensió
ENTIDAD, PROPONÉR A LA OTRA PARTE, EL
CONCILIATORIO, SIEMPRE Y CUANDO EL CONSUL
OBRA, HAYA REALIZADO LAS OBLIGACIONES ADIVE
QUE ESTÉN BAJO sÜ RESPONSABILIDAD A D
PROCEDIMIENTO ADIVIINITRATIVOS QUE COMPETE

IONAL TUMBES-GRI-SGO-SG-

G -SG-AMSF, recepcionado por la
S bgerencia de Obras Ing. ANGEL
ecisiones a1 .lnforme técnico para el

el

o
s
Q

el cual concluyó y recomendó 10

-ncipal; SE RECOMIENDA A LA
ARRIBAR A UN ACUERDO
DE LA SUPERVISION DE LA
RATIVAS YREGLAMENTARIAS
E LA ENTIDAD REALICE LOS
GÚN LOSPLAZOS PREVISTOS
ps HAYA PRESENTADO DICHA

0

ENEL RLCE, POR OTRO LADO, DE SER EL CASO, QU
CUMPLIR CON LA EMISIÓN DEDOCUMENTACION A LA FECHA, LA ENTIDAD DEBE

LOS ACTOS QUE CORRESPONDAN, SIEMPRE cumv O LLO ESTE EN CUMPLIMIENTO
DEL NUMERAL 199.7 DEL*ART, 199 DEL RLCE Y/O B S LEGAL SIMILARES Y/O A FIN.

RESPECTOA LOINDICADOENLA SEGUNDA PRETEN 1 NPRINCIPAL: SERECOMIENDA
A LA EÑ*I'IDAD, PROPONER A LA OTRA PARTE: Q E LA ACUMULACIÓN DE LA
PENALIDAD, ROR CONCEPTO DE OTRAS PENALIDA S, BAJO LO INDICADO EÑ EL
NUMERAL 2.5.3. Y 2.5.4, DEL INFORME N0081-2025/
ASCIENDE A S/31,300.oo (TREINTA üNN11L TRES

o
E

CUANTO, DICHA PENALIDAD, DEBERÁ APLICAR E
CERCANA Y/O ENLA LIQUIDACIONDE LA CONSULTO

RESPECTO DE LA TERCERA PRETENSIÓN PRINCI A
descargo de indicado en ei numeral 2.

2025/GOB.REG. TUMBES-GRI-SGO-AIVISF, Y SIEMP
ACUERDO DE IVIANERA PARCIAL (en la presente), E C
str DESPACHO, ARRIBAR A UN ACUERDO en za Terc r

A QUE SE HA DEMOSTRADO FEHACIENTEMENT

Av. La Marina 200 - Tumbes

.REG. TUMBES-GRt-SGO-AIVISF,
Tos CON 00/100 SOLES), POR
EÑ LA VALORIZACION MAS
DE SUPERVISION DE LA OBRA.

se Indica que, az tomar cz
.5., del INFORME N0081-

CUANDO SE ARRIBE EN
MO SE INDICA, SE SUGIERE A
Pretensión Principal, DEBIDO
UE No SE HA LLEGADO A
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-2025/GOBn REG T MBES-GR
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ACUMULARLA MAXIMA PENALIDAD DE LA CONSUL
OBRA, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 162 Y 163 DE
EN EL NUMERAL 2.5. DEL PRESENTE INFORNIE.

O A LA SUPERVISIONDE LA
R cj; Asf cob LO EXPUESTO

0

RESPECTO DE LA CUARTA PRETENSIÓN PRINCI AL QUE NO SE RECOMIENDA
ARRIBAR A üNACUERDO CONCILIATORIO, debido q e a fecha a un no se han
camptido Zos requisitos y procedimientos estable id s en ez art. 170 dez RLCE,
referidos a Za Liquidación dez contrato de consulto 'a dez servicio de Zu supervisión

de obra; en tanto al no cumplirse con Zos proced•rni atos y requisitos legales, Za

entidad está Imposibilitada de realizar dicha solici

RESPECTO DE LA QUINTA PRETENSIÓN PRINCIPAL in icar que se ha realizado un
Sinceramiento dez recáZcuZo de la penalidades en c estión, se indica que en ningún
momento, se• está omitiendo alguna penalidad co ectamente aplicada, a Za

consultoría de Za supervisión de ta obra; demostra do que dicha empresa ha tenido

responsabilidad respec$o a Zas penalidades gue se r fle 'an en eZpresente Informe, así
como también ez no vaZidar en su totalidad, concilzar iertas pretensiones, según Zo

Informado en ez documento de ta referencia a). Baj e a premisa, se recomienda NO

ARRIBAR A UN ACUERDO CONCILIATORIOENLA P S (NTE PRETENSION, TODA VEZ
RÁN SER ASUMIDOS EN SÜQUE LOS GASTOS DE LAS COSTAS y COSTOS D B
E LA VALIDEZ DE CIERTASTOTALIDAD POR LA OTRA PARTE, POR EVIDENC

PENALIDADES A APLICAR, ASI conno TAI/IBIEN,QUE E ENJUESTRA QUE LA ENTIDAD,
NO PRETENDñ ARRIBAR A UN ACUERDO TOTAL DE LAS PRETENSIONES ANTES
INDICADAS, POR CUANTO, NO SIENDO LO INDI
ENTIDAD, NO TENDRÍA POR QUE RECONOCER DICH

Que, con 'INFORME NO 934-2025/GOBIERNO REGIONAL
de mayo del 2025, eI Subgerente de Obras manifestó a1 Gerente Regio
hace suyo 10 indicado en ei INFORIVIE NO 100-2025/GOBIER1\TO

Que, médiante INFORME LEGAL NO 047-2025/GOB.REG.T

D
s

U
a1

RESPONSABILIDAD DE LA
OVOS AL CONSULTOR.

BES-GRI-SGO-SG, de fecha 16

e Infraestructura, que ratifica y
IONAL TUMBES-GRI-SGO-SG-

de fecha 19
de mayo del 2025, el responsable del Áreade Asuntos Legales de la ere cia Regional de Infraestructura
concluyó y recomendó 10 siguiente:

En virtud a tas consideraciones expuestas y la docume tac•ón que se detalla en el presente
informe,. ello con respecto a las pretensiones incoadas or eI contratista CONSORCIO LOS
ANDES OP, a través de la solicitud presentada al C nt
CENPERCO - EXP. NO 034-2025, surgida en ei marco de

CONSULTORÍA DE OBRA NO 003-2022/GOB.REG. E
servicio de consultoría de obra para la supervisi n
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN L
CENTR0 POBLADO DE NUEVO PROGRESO - EL TU

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

de Conciliación Extrajudicial
CONTRATO DE SERVICIO DE
-GRI-GR para la contratación del

de la ejecución de la obra:
.E. NO 133 SUSANA HIGüSH1
O DISTRITO DE MATAPALO -
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MBES-GR
0 4 2025

13!9,:,?

qtV'

PROVINCIA DE TUMBES", es que se considera, se real 'ce a conciliación parcial respectiva,
esto de acuerdo a 10 establecido en los ténninos s ñal dos en el INFORME ÑO 100-

2025/GOB.RE.G.TUMBES-GRZ-SGO-SG-AWISF, y ei ro /IE NO 934-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG* considerando que p ra a1 acto debe ser considerado ei

análisis técnico efectuadopor la Subgerencia de Obras.

SE RECOMIENDA, remitir el presente Infonne Legal a la Pro ra.duría Pública Regional, afin
de que este cuente con los argumentos y defensas previa , p rasalvaguardar los intereses del

Estddo.

RESPECTO AL INFORME cosT0 BENEFICIO EMITID0 POR EL P OC RADOR PÚBLICO REGIONAL.

Que, ahora bien, mediante iNFOR.1VIE NO 106-2025/ B ERNO REGIONAL TUMBES-
PROC.PUB.REG, de fecha 06 de junio del *2025, ei INFORME 11 -2025/GOBIERÑO REGIONAL
TUMBES-PROC.PUB.REG, de fecha 20 de junio del 2025; y, el O NO 114->025/GOBIERNO

REGIONAL TUMBES-PROC.PüB.REG, de fecha 24 de junio del 20 5, ei Procurador Público Regional
remitió a1 Gobernador Regional de Tumbes, la evaluación jurídica el Costo Beneficio respecto a1

procedimiento conciliatoria seguido entre el CONSORCIO LOS ANDE O ante el Centro de. Conciliación
Extrajudicial CENPERCO-TUMBES, en cual manifestó 10 siguiente:

RESPECTO DEL CRITERIO DE COSTO-BENEFICIO:Es nd mental tener en wenta que este

es una herramienta analítica utilizada para evaluar la viabilid d e una decisión o proyecto. En el

contexto legal y administratiuo, implica:

a) Identificación de Costos: Todos los gc¿stos asocta os a un proceso (honorarios legales,
costos administrativos, tiernpoperdido, etc.). Aquí está inc uido el costo en tiempo y recursos
del proceso .arbitral.

b) Identificación de Beneficios: Los resultadosposit 'vo esperados, como la recuperación
de montos adeudadoS, la mejora en -relaciones cor er iales o la resolución rápida de
conflictos.

10 costos, 10 que justificaría seguirc) Comparación: Evaluar si los beneficiossuperan
adelante con uña acción legal o conciliatoria.

CONCLUSIONES:

La solicitud del Consorcio LOS ANDES OP, corres 01 diewtea decParar nulo eI acto

administrativo de la entidad por el cual pretende a lic r eI máximo de penalidad del

CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA E OBRA N0003-2022/GOB.REG.
TUMBES-GRI-GRp por 10 que, debe ser considerad.a e p rte, en base a la información y
análisis técnico; puesto quersi existe un monto debid me Ite acreditado y cuantificado de

aplicación de otras penalidades por hasta un monto de

Av. La Marina NQ 200 —Tumbes

INTA Y UN IVIIL TREsc1ENT0S
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CON 00/100 (S/.31,300.OO) SOLES; teniendo en cuen a ue dicho monto no logra acumular
la máxima penalidad, todo ello sustentado en pril cipios legales sólidos que buscan
garantizar la justicia y equidad en la aplicación de s nct nes; generándose ez derecho de
aceptar la nulidad de la resolución dez CONTRATODE DE GONSULTORtA DE
OBRA N0003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR por a e de la entidad, por haberse

'mo de penalidad por OTRASconsiderado erradamente la aplicación del monto

PENALIDADES; 10 cual habilita a la entidad a proceder col la evaluación vía administrativa
de 10 peticionadõen Zaparteprimera, siempre y cuando I c nsultorCONSORCIO LOS ANDES
demuestre haber sido diligente en el procedimiento ad inistrativo de sus obligaciones

cpntractuales, bajo los principios de eficacia U eficienci

La Procuradulía en este caso ha evaluado estos argum nt s U 10 establecido en eI RLCE así
como las opiniones del OSCE para. llegar a una solu,ció7 co zciZiatoriajustay evitar al Estado
ingresar en un arbitraje que atentaría al análisis de co to beneficio, puesto que claramente
se evidencia que, .las penalidades impuestas no. acum la 1 el monto máximo de penalidad
que permita a la entidad resolver ei CONTRATODEL S RVICIO DE CONSULTORÍA DE
OBRA. N0003-2022/GOB.REG.TUNIBES-GRZ-GR, r s ¿tando ilegal su aplicación,
conllevando a obtenerun pol-centaje desfavorable cle e sti

Q un probable arbitraje; por
10 que,

se sugiere realizar en parte la conciliación, tal corno est la ropuesta técnica, sustentada en
el INFORME N0081-2025/GOB.REG.TUNIBES-G -S 0-AIVISF RATIFICADO CON
INFORIVIE NOIOO-2025/GOB,REG.TUNIBES-GR1-S O MSF, INFORME N0934-
2@25/GOB.REG. TUMBES-GRI-SGO-SG q INFORM EGAL N 047-2025/GOB.REG
TUMBES-GGR-GRI-AAL.

RESOLUCIÓNA TWA.

En razón y consideración a los fundamentosanterionnente e u stqs y afin dq salvaguardar los
intereses del Estado y bajo ta perspectiva de una análisis de os o beneficio, en el entendido de la

razón que tiene Za Contratista Consorcio LOS ANDES OP, e ta Procuraduría Pública solicita
fonnaZmente contar con la RESOLUCION ADMINISTRATIVA TORITATIVA dez sr. Gobernadqr
Regional o del Funcionario que haya delegado expresarnente, par CONCILIAR según 10 previsto en
ei Art. 224, numeral 224.3 del D.s IVO 344-2018-DFdel Reglam n 0 del TIJO de la Ley NO 30225.

Deberá también tenerse en cuenta que de acuerdo al Art. 45, u eral 45.13 del DS NO 082-2019-
EF del TIJO de la Ley NO 30225 constituye responsabilidad n ional impulsar o proseguir la vía
arbitral cuando el análisis ¿osto beneficio determina que la po ic ón de la entidad razonablemente
no será acogida en dicha cede.

EN CONCLUSIÓN: En atención a 10 expuesto solicito fortnalrnel te su despacho Sr. Gobernador me
otorgue la RqoluciórtAdministrativa Autoritativa

Av. La Marina 200 —Tumbês Página 11
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RESPECTO A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS F

PÚBLICOS DEBIDO INDEBIDA RESOLUCIÓN DE CONTRATO.

Que, el numeral 8, inciso 8.1, de la DRECTIVA 02-2
DISCIPLINARiO Y PRocEDIMIENT0 SANCIONADOR LA LEY NO 30
respecto a la Secretaria Técriica, establece 10 siguiente:

"(...) La Secretaría Técnica apoua eI desarrollo del procedimiel to

Secretario Técnico que es designado por la máxima autoridad ad il

a las funciones que viene ejerciendo•en la entidad o específicamel te

Técnico puede ser un servidor civil que no fonne parte de la OR I,

funciones reporta a esta.

CopiaFielde101ijnal

ES

OMíA PERUANA"

MBES-GR

0! AGO 2025
ONARIOS Y O SERVIDORES

15-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
57, LEY DEL SERVICIO CIVIL,

isciplinario. Está a cargo de un
'strativa de la entidad, en adición
ara dicho propósito. EI Secretario
in embal-go, en el ejercicio de sus

Tiene por funciones esenciales' precalificat y documentar todas as etapas del PAD, asistiendo a las
autoridades instructoras y sancionadoras del misino.

La Secretaría Técnica puede contar con servidores civiles que c la

el cumplimiento de sus funciones. Por el plinci.pio de flexibilidad, la

razón a las dimensiones de la entidad, carga procesal, compleji a
de órganos desconcentrados, entre otros criterios.

Si el Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se el co
causales de abstención del artículo 88 de la LFAG, la autorida q

Secretario Técnico Suplente para et correspondiente procedimie7 to.

artículospertinentes de Za LPAG

Que, de la revisión de los informes emitidos, se advierte que la n
a resolver el CONTRATO DEL SERVICIO cmrsu T
2022/GOB.REG.TUIVIBES-GR.1-GR CONCURSO PÚBLICO I\TQ O

CONVOCATORIA), CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CON U
SUPERVISIÓN DE LÁ EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA

'

EDUCATIVA EN LA I.E. 133 SUSANA 1-IIGUSHI OENTR0 POBL
TUTUMO - DISTRITO DE MATAPALO PROVINCIA DE ZARUMI L

orqz con eI Seeretario Técnico en
ntidad define su composición en
de los procedimientos, cantidad

trara incluido en alguna de las
e 10 designó debe designar a un
ara estos efectos' se aplican los

'dad en su oportunidad procedió
RÍA DE OBRA 003-
1-2022/ GRT-CS-I (PRIMERA
ORiA DE OBRA PARA LA
ORAIVIIENTO DEL SERVICIO

, DE NUEVO PROGRESO - EL
- REGIÓN TUMBES"; y, en la

actualidad, a través del presente procedin}iento conciliatorio, se prete de dejar sin efecto dicha resolución
contractual, debido a un cálculo erróneo de las penalidades,

Que, en tal sentido, ES PROCEDENTE, SE REMITA copia fe at ada de todos los actuados a la

Secretaría Técnica de Pi-ocedimientos Administrativos Disciplinario on la finalidad que inicien las
acci0nes administrativas di*ciplinárlas en contra de los funcionari s, x Funcionarios, servidores o ex
Servidores públicos que resulten responsables, como consecuen ia de la indebida resolución del
CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA NO 003 2 22/_GOB.REG.TUIVIBES-GR1-GR
CONCURSO PÚBLICO NO 001-2022 GRT-CS-I PRIMERA CONV C O CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERXÃSIÓN D L EJECUC

•

N DE LA OBRA
DENOMINADA "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVA EN L I.E. NO 133 SUSANA HIGUSHI
cENTR0 POBLADO DE NUEVO PROGRESO - EL rruTtnao - DIST T DE MATAPALO - PROVINCIA
DE ZARUMILLA - REGIÓN TUMBES".
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Que, estando a 10 actuado; y' contando con la visación d

General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica; y, la

qobierno Regional de Tumbes; y, en uso de las facultades otorgada
LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 - LEY ORGÁNIC

sus normas modificatorias, y en cumplimiento de las funciones est'

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante ORDEN
OB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR, a1 Procurador P
'

ARAVITO DIOSES, arribar a un acuerdo conciliatorio de mane

Go ernación Regional, Gerencia
ecr taria General Regional, del

co feridas por la LEY 27785
D GPBIERNRS REGIONALES,

ble idas en el REGLAMENTO DE
ZA REGIONAL 008-2014-

blico Regional Ab0% SINCLAIR
a p rcial, en concurrencia con el

CONSORCIO LOS ANDES op, ante ei Centro de Conciliación Extr jud ciai CENPERCO (Expediente
NO 034-2025), en virtud a la confroversia derivada del CONTRATO EL SERVICIO DE CONSULTORÍA
DE OBRA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GRT-GR CONCURSO PÚB ICO 001-2022/GRT-CS-1
(PRIMERA CONVOCATORIA), CONTRATACIÓNDEL smzv1C10 DE ON ULTORfiA DE OBRA PARA LA
SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DmTOMINADA ' ORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVA EN LA I.E. ,133 SUSANA HIGUSHI CENTRO POBL O DE NUEVO PROGRESO - EL
TtJTtJM0 - DISTRITO DE MATAPALO - PROVINCIA DE ZARUMIL A REGIÓN TUMBES", según los
informes técnicos y legales emifidos por la Subgerencia de Obra , Á ea de Asuntos Legales; y, 10

determinado en el INFORME NO 106-2025/GOBIERNO REGIONAL ES-PROC.PUB.REG, de fecha
06 de junio del 2025, el INFORME NO 112-2025/GOBIERNO REGI NA TUMBES-PROC.PUB.REG, de
fecha 20 de junio del 2025; y, ei INFORME NO 114-2025/ OB ERNO REGIONAL TUMBES-
PROC.PUB.REG, de fecha 24 de junio del 2025, emitidos por la Pr&cIraduría Pública Regional, de
conformidad a los fundamentos establecidos enla parte conéiderativa del presente resolución, según las
siguientes pretensiones conciliatorias:

EI INFORME 81-2025/GOB.REG.TUMBES-GIU-SGO-
2025) ei. INFORME 691-2025/GOBIERNO REGION
21 de abril del 2025, el INFORMP NO 100-2025/GOB.
fecha 14 de mayo del2025,• emitido por el profesional d
ANGEL MAURICIO SORALUZ FARIAS; y, el

REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 16 de
Subgerencia de Obras:

RESPECTO A LO INDICADO EN LA PRIMERA

G-A de fecha 21 de abril del
T MBES-GIU-SGO-SG, de fecha

G. OMBES-GRI-SGC-SG-AMSFde
la ulcerencia de Obras Ing. Civil

E 934-20251GOBIEIUIO
ma o del 2025, emitido por la

RE ENSIÓN PRINCIPAL:

ARRIBARA UNACüERDO CONCILIATORIO, SI MP YCüANDOEL CONSULTOR
DE LA SUPERVISION DE LA OBRA, HAYA LIZADO LAS OBLIGACIONES
ADMINISTRATIVAS Y REGLAMENTARIA
RESPONSABILIDAD A FINDE QUE LA ENTID D
ADMINITRATIVOS QUE COMPETEN, SEGÚN LO
RLCE. POR OTRO LADO, DE SEREL CASO, Q EL
DOCUMENTACION A LA FECHA, LA ENTI AD

Av. La Marina N? 200 —Tumbes

QUE ESTÉN BAJO SU
ALICE LOS PROCEDIMIENTO
PLAZOS PREVISTOS EÑ EL
S HAYA PRESENTADODICHA
DEBERÁ CUMPLIR CON LA
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SIEMPRE Y CUANDO ELLO
ESTE EN CUMPLIMIENTODEL NUMERAL 19 ,7 DEL ART. 199 RLCE Y/O

r;

BASE LEGAL SIMILARES Y/O A FIN.

RESPECTO A LO INDICADO EN LA SEGUNDA P

NO PUEDE SER ARRIBADA EN UN ACUERDO N
PROPONE QUE DICHO ACUERDÕ SE ARRIBE DE

•

SE INDIQUE QUE LA ACUMULACIÓNDE LA PE
OTRASPEÑALIDADES BAJO LO INDICADOE E

TENSIÓN PRINCIPAL:

u TOTALIDAD, smo QUE, SE
ANDRA PARCIAL, EN DONDE
ALIDAD, POR CONCEPTO DE
NUMERAL 2.5,3. y 2.5.4, DEL

0

0

0

INFORME N0081-2025/GOB.REG.TUIVIBES-ÇR1SGO-AIVISF, ASCIENDE A
S/31,300.oo (TREINTA Y UN TRESCIÔ T S CON 00/100 SOLES), POR
cUANT0, DICHA PENALIDAD, DEBERÁ APLI E EÑ LA VALORIZACION MAS
CERCANA Y/O ENLA LA C NS LTORIA DE SUPERVISION DE

R LOS INFORMES TÉCNICOSLA OBRA; TODO ELLO SIENDO RATIFICAD P
CORRESPOND(ENTE DE LA SUBGERENCIA E OBRAS Y AVALADOS POR LA

SIÉNDO LA VERACIDAD DELGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCT
ANÁLISIS TbCN1co DE ENTERARESPONSAB LI AD DE DICHA GERENCIA Y DE

A EVALUACIÓN.LOS PROFESIONALES QUE HAN REALIZADO 1

RESPECTO DE LA TERCERA PRETENSIÓNP N IPAL:

Se Indica que, al•tomar el descargo de 10 indica 10el el nurneral 2.5.5, del INFORTE
N0081-20à5/GOB.REG,TüNIBES-GR1-SGO-AIVIS , SIEMPRE Y CUANDO SE
ARRIBE EN ACUERDODE MAÑERA PARCI L, COMO SE INDICO, ARRIBAR
A ACUERDO EN LA TERCERA PRETENSI N RINCIPAL, DEBIOO A QUE SE
HA DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE E HA LLEGADOA ACUMULARo
LA PENALIDAD DE LA CONSULTO A DE LA SUPERVISION DE LA

3 DEL RLCE; ASÍ conao LOOBRA, EÑ CUMPLIMIENTO DEL ART. 162 1

EXPUESTO EN EL NUMERAL 2.5. DEL CITAD 1 FORME.

RESPECTO DE LA CUARTA PRETENSIÓN

NO ARRIBÁR A UN ACUERDO CONCILIATORI
han cumplido IOS requisitos y procedimientos e lecidos en el art. 170 del RLCE,
referidos a la Liquidación del contrato de cons
de obra; en tanto a1 no cumplirse con los pro
entidad está Imposibilitada de realizas dicha so

RESPECTO DECLA QUINTA PRETENSIÓNPRI

Indicar que se ha realizado un sinceramiento
cuestión, se indica que en ningún momento,
correctamente aplicada a la consultoría. de la s

Av. La Marina N? 200 —Tumbes

, d bido a que a la fecha a un no se

It01ía del servicio de la supervisión
e 'mientos y requisitos 'legales, la

'cit d.

el ecálculo de las 'penalidades en
e e tá omitiendo alguna penalidad
pe isión de la (flora; demostrando
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2.9

GOBIERNO REGIONAL ES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA CONOMíAPERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA E IONAL

-2025/603 REG T MBES- R
2025Tum es

que dicha empresa ha tenido responsabilidad res ecto a las penalidades que se
reflejan en el presénte Informe, bqjo esa pre isq, NO ARRIBAR A UN ACUERDO
CONCILIATORIOENLA PRESENTE PRETEN 10 TODA VEZ QUE LOS GASTOS
DE LAS COSTASY costros DEBERÁN . SÜ IDOS EN SÜ TOTALIDAD POR
LA 'OTRA PARTE, POR EVIDENCIARSE LA VA D Z DE CIERTAS PENALIDADES
A APLICAR, ASI COMO TANIBIEN, QUE SE D M ESTRA QUE LA ENTIDAD, NO
PRETENDE ARRIBAR A ÜN ACUERDO TOTA D LAS PRETENSIONESANTES
INDICADAS, POR CUANTO, NO SIENDO LOIN 1 DO RESPONSABILIDAD DE LA
ENTIDAD, NO TENDRÍA POR QUE ON DICHOS cosT0S AL
CONSULTOR.

INFORME LEGAL IXTO 047-2025/GOB.REG.TUMBES- GR- RI-AAL, de fecha 19 de mayo
del 2025, emitido Ñorel Jefe del Áreade Asuntos Leg es e la GRI, quien manifiesta que,
estando a 10 antes expuesto, se ha llegaclo a las siguien es c nclusiones:

En virtud a Zas consideraciones expuestas y la docum nta ión que se detalla en elpresente
infonne, ello con respecto a las pretensiones incoada po el contratista CONSORCIO LOS
ANDES OP, a través de la solicitud presentada. al entlo de Conciliación Extrajudicial
CEMPERCO - EXP. NO 034-2025, surgida en ei mar o de CONTRATO DE SERVICIO DE
CONSULTORIA DE OBRA NO 003-2022/GOB.REG. Ü ES-GR1-GRpara la contratación
del servicio de consultoría de obra para la supe isi n de la ejecución de .la obra:

"MEJORAMIENTODEL SERVICIO EDUCATIVO LA .E. NO 133 SUSANA HIGUSHI
CENTRO POBLADODE MUEVO PROGRESO EL T T O DISTRITO DE ILATAPALO
PROVINCIA DE TUMBES", es que se considera, se re lice a conciliaciónparcial respectiva,
esto de acuerdo a 10 establecido en los términos eña ados en el INFORME NO I OO-

2025/GOB.REG.TüMBÉS-GIU-SGO-SG-AIVIS1", U el F
REGIONAL TUVIBES-GRI-SGO-SG, considerando u
considerado e! análisis técnico e ectuado or Za Sub

SE RECOMIENDA, remitirelpresente Informe Legal la

fin de que este cuenté con los argumentos y defen as
intereses del Estado.

E NO 9342025/GOBIERNO
ara taz acto debe ser

erencia de Obras.

roeuraduríaPública Regiõnal, a
revias, para salvaguardar los

ARTÍCULO SEGUNDO. — REMITIR, copia fedateada de todos los ctuados a la Secretaría Técnica
e Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que inic en las acciones administrativas

disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servi

resulten responsables, como consecuencia de la indebida resolución
CONSULTORÍA DE OBRA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GR1-
2022/ GRT-CS-I'(PRIMERA CONVOCATORIA),CONTRATACIÓN DE
OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE
SERVICIO EDUCATIVA EN LA I.E. 133 SUSANA HIGUSHI
PROGRESO - EL TUTUMO - DISTRITO DE MATAPALO - PRO
TUMBES".

Av. La Marina N? 200 —Tumbes

ore o ex Servidores públicos que
el ONTRATO DEL SERVICIO DE
R ONCURSO PÚBLICO NO 001-
SE inc10 DE CONMJLTORiA DE
ona NADA "IVIEJORAMIENTO DEL
CE TRO POBLADO, DE NUEVO
NC DE ZARUMILLA REGIÓN
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GOBIERNO REGIONAL T MBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA EC

RESOLUCIÓNEJECUTIVA
-2025/GOBa RE

Tu

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR, la presente re

be

olu

Gerencia General Regional, Secretaría General Regional, Ofici a
Gobernación Regional, Gerencia General Regional, Geren ia

Subgerencia de Obras, Área de Asuntos Legales de la Gere ci

Procuraduría Pública Regional; y, demás instancias administrati as
Tumbes, para los fines pertinenées.

NOMíA PERUANA"

GIONAL

UMBES-GR

04 AGO2025
ión a Gobernación Regional,
egional de Asesoría Jurídica,
Regional de Infraestructura,
Regional de Infraestructura,
el pliego del Gobierno Regional

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLA y ARCHIVESE.

GOBIERN

Ing. Segism
GOBER

IONAL D TUMBES

ra s Ordinola
ORR GIONAL
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